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LICITACIÓN: SERVICIO DE SEGUIMIENTO DE NOTICIAS EN PRENSA, 
RADIO, TELEVISIÓN E INTERNET PARA RADIO TELEVISIÓN MADRID, 
S.A.U.  

 

MEMORIA ECONÓMICA DE LA LICITACIÓN 

 

Dª. Inmaculada Durán Belmez en calidad de Directora de la Dirección de Comunicación 
y Marketing de Radio Televisión Madrid, S. A. U. (RTVM). 

 

INFORMA: 

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 116.4 de la Ley 9/2017 de Contratos 
del Sector Público (en adelante, LCSP), se procede a continuación a justificar 
suficientemente: 

 

1. Objeto del Contrato 

El objeto del contrato es la prestación del servicio de seguimiento de noticias en prensa, 
radio, televisión e internet para RTVM, incluyendo la elaboración de resúmenes diarios 
que recopilen toda la información publicada sobre Telemadrid, LaOtra, Onda Madrid y 
RTVM, así como las principales noticias del sector audiovisual. 

2. Presupuesto Base de Licitación 

El presupuesto base de licitación para este contrato es de VEINTINUEVE MIL 
CUARENTA EUROS (29.040,00 €), sin IVA, que asciende a TREINTA Y CINCO 
MIL CIENTO TREINTA Y OCHO COMA CUATRO EUROS (35.138,40 €) con 
IVA incluido. La distribución por anualidades es la siguiente: 

Anualidad Base Imponible (€) IVA (21%) (€) Importe Total (€) 
Primer año 14.520,00 3.049,20 17.569,20 

Segundo año 14.520,00 3.049,20 17.569,20 

Total 29.040,00 6.098,40 35.138,40 
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3. Desglose de Costes 

Concepto Unidades 
   
Importe 
Unitario  

  
  Importe  
   Anual  

  
  Importe  
   TOTAL  

     
Licencias - Derecho de uso 1 8.174,05         8.174,05     16.348,10 

Servicios Profesionales 1 3.108,00           3.108,00       6.216,00 

Total Costes Directos (CD)       11.282,05     22.564,10 
Gastos Generales de Estructura (10%)          1.128,21       2.256,42 

Total CD + GGE        12.410,26     24.820,52 
Beneficio Industrial (17%)          2.109,74       4.219,48 

Presupuesto Base         14.520,00      29.040,00 

TOTAL PRESUPUESTO BASE 
LICITACIÓN (sin IVA) 

        29.040,00 

 

4. Valor Estimado del Contrato 

El valor estimado del contrato, incluyendo la duración inicial de dos años (2) y las dos 
posibles prórrogas de un año (1) cada una, es de CINCUENTA Y OCHO MIL 
OCHENTA EUROS (58.080 €), sin IVA. 

5. Duración y Prórrogas 

 Duración inicial del contrato: 2 años. 
 Dos prórrogas posibles de 1 año cada una, con un máximo total de 4 años. 

6. Criterios de Adjudicación 

El único criterio de adjudicación será el precio, asignando hasta 100 puntos a la oferta 
más económica. Se aplicará una fórmula proporcional para las ofertas restantes. 

7. Penalizaciones y Condiciones 

 Penalización por demora: 0,60 €/1.000 € al día. 
 Penalizaciones adicionales por incumplimientos: hasta el 10% del precio del 

contrato. 

8. Justificación Económica 

El presupuesto se ha elaborado teniendo en cuenta: 

 Estudios de mercado recientes. 
 Costes directos (licencias y personal). 
 Gastos generales y beneficio industrial. 

Los importes reflejan las condiciones actuales del sector y aseguran una 
ejecución eficiente del servicio dentro del marco presupuestario definido. 
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9. Órgano responsable de la ejecución del contrato 

El órgano responsable de la ejecución del contrato es la Dirección de Comunicación y 
Marketing de RTVM. 

Se adjuntan al presente, el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Y para que surta los efectos oportunos, firmo en Pozuelo de Alarcón, a 19 de diciembre 
de 2024. 

 

 

 

 
 
Fdo: Inmaculada Durán Belmez 
Directora del Área Responsable del Contrato 
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